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RESUMEN

La identificación de la evasión y elusión fiscal en el caso de los comercios no formales es 
una necesidad urgente para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible en Colombia. El 
presente estudio tiene como objetivo realizar un seguimiento a los procesos de formalización 
en el sector de establecimientos gastronómicos de una zona de Bogotá y calcular, a partir 
de una metodología observacional de cliente incógnito, los ingresos presuntos y la posible 
evasión del impuesto al consumo. De 68 comercios informales identificados en dos barrios de 
la localidad de Chapinero en Bogotá, se seleccionaron de manera aleatoria 15 restaurantes y 
se llevó a cabo un seguimiento por cinco días, registrando las ventas, las sillas y la existencia 
o no de factura. Este procedimiento se repitió en los mismos restaurantes en el 2021 y 2022. 
Los resultados mostraron una presunta y significativa evasión del impuesto al consumo, en la 
medida que durante los dos años de observación no se realizaron cambios de régimen y no se 
detectó la existencia de facturas de venta, incluyendo el impuesto al consumo. Se discuten los 
aportes de la metodología de observación sistemática a la prevención de la evasión y la elusión, 
como también las posibles acciones para mejorar la tributación en el sector gastronómico.

Palabras clave: Evasión, elusión, tributación, cultura tributaria, comercio informal, sector 
gastronómico.

ABSTRACT

The identification of tax evasion and avoidance in the case of non-formal businesses is an 
urgent need in order to achieve the objectives of sustainable development in Colombia. The 
objective of this study was to monitor the formalisation processes in the sector of gastronomic 
establishments within an area of the city of Bogota and to calculate the presumed income 
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and possible evasion of the Excise Tax based on a hidden client observational methodology. From 
68 informal businesses identified in two neighbourhoods of the Chapinero District in Bogotá, 15 res-
taurants were randomly selected, and a 5-day inquest was carried out, recording sales, seating, and 
the existence or non-existence of an invoice. This procedure was repeated at the same restaurants 
in 2021 and 2022. The results showed an alleged significant evasion of excise tax, to the extent 
that during the two years of observation no regime changes were made and the existence of sales 
invoices, including excise tax, was not detected. The contributions of the systematic observation 
methodology towards the prevention of evasion and avoidance are discussed, as well as possible 
actions to improve taxation in the gastronomic sector.

Keywords: Evasion, avoidance, taxation, tax culture, informal commerce, gastronomic sector.

RESUMO

A identificação da evasão e fraude fiscal no caso de empresas não formais é uma necessidade urgente 
para alcançar os objetivos de desenvolvimento sustentável na Colômbia. O objetivo deste estudo era 
acompanhar os processos de formalização no sector dos estabelecimentos gastronómicos numa zona 
da cidade de Bogotá e calcular, com base numa metodologia observacional de um cliente incógnito, os 
rendimentos presumidos e a possível evasão do Imposto sobre o Consumo. De 68 empresas informais 
identificadas em dois bairros do distrito Chapinero de Bogotá, 15 restaurantes foram selecionados 
aleatoriamente e controlados durante 5 dias, registando as vendas, os lugares e a existência ou 
não de uma factura. Este procedimento foi repetido nos mesmos restaurantes em 2021 e 2022. Os 
resultados mostraram uma presumível evasão significativa ao imposto sobre consumos específicos, 
na medida em que durante os dois anos de observação não foram feitas alterações de regime e não 
foram detectadas facturas de vendas, incluindo o imposto sobre consumos específicos. São discutidas 
as contribuições da metodologia de observação sistemática para a prevenção da evasão e da fraude, 
bem como possíveis ações para melhorar a tributação no sector da gastronomia.

Palavras-chave: Evasão, evasão, fiscalidade, cultura fiscal, comércio informal, sector gastronómico.

[  Introducción

Recaudar efectivamente los impuestos es un 
proceso central para que los países tengan la 
disponibilidad de los recursos que les asegure 
cumplir con sus programas de gobierno; sin 
embargo, este proceso se enfrenta a novedosas 
formas de evasión fiscal y elusión. Cuando se 
habla de evasión fiscal se hace referencia a los 
impuestos tributarios y los instrumentos no 
tributarios como son las tasas, contribuciones, 
regalías o derechos de explotación económica 
(Figueroa & Villasmil, 2019). Por otra parte, la 
evasión fiscal consiste en una omisión ilícita por 
parte del contribuyente con sus obligaciones 
tributarias, y en el caso de la elusión fiscal, 
esta tiene que ver con el conjunto de prácti-
cas encaminadas a evitar que surja el hecho 
o la obligación tributaria, utilizando diversas 
maniobras o estrategias que no contradicen 
la ley o bien usando vacíos legales (Gómez & 
Morán, 2020).

De acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus 

siglas en inglés) y la Fiscalía (FGN; 2018), el 
fraude fiscal incluye todas aquellas conductas 
que se dirigen inequívocamente y de forma pre-
meditada a la omisión o transgresión directa de 
la ley, brindando una apariencia de acatamiento 
normativo; se le conoce como defraudación y 
su principal mecanismo son las falsas devolu-
ciones de IVA (El Tiempo, 2021). Por otra parte, 
y dentro de esta categoría, la evasión fiscal 
constituye el incumplimiento deliberado de las 
normas tributarias, donde se suprime, reduce 
o demora el cumplimiento de una obligación 
tributaria; normalmente se ocultan ingresos o 
información, declarando menores ingresos para 
disminuir renta. En la elusión fiscal se busca 
obtener provecho de los vacíos normativos para 
conseguir la mínima carga fiscal, actuando en el 
límite de la legalidad, usando y aprovechando 
los recursos legales para obtener ventajas tri-
butarias, por ejemplo, a través de la creación 
de personas jurídicas (UNODC & FGN, 2018). 
Se considera un mecanismo contrario al espíritu 
de la ley en la medida que intencionadamente 
se intenta reducir la tributación usando figuras 
legalmente válidas. En este caso, los delitos 
tributarios recaen sobre el bien jurídico de la 
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administración pública, dado que su desvío pro-
duce un atentado contra el patrimonio público 
(El Tiempo, 2021; UNODC & FGN, 2018).

Esta práctica va en contra de los procesos de 
tributación, que son reconocidos como un eje 
central de las políticas públicas en el mundo 
y la evasión se considera como un problema 
muy importante para la sostenibilidad de las 
finanzas públicas en Latinoamérica (Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, 2022). Al anali-
zar la conformación de los sectores económicos 
y la estructura de los mercados en la región, 
se entiende la gran dificultad que enfrentan 
los gobiernos para evaluar la cantidad de la 
evasión y su impacto en las finanzas públicas 
(CEPAL, 2017b).

Estos fenómenos, como indican Alm y Duncan 
(2014), surgen en virtud de la gran dificultad 
que experimentan en el recaudo las agencias 
tributarias. Si bien se han hecho pocos intentos 
de medir la eficiencia operativa de las agencias 
tributarias, es verdad que los administradores 
fiscales tienen un control limitado sobre varia-
bles del entorno, como son la capacidad fiscal 
de un país, sus leyes fiscales y la disposición 
de los contribuyentes a participar en el sector 
formal frente al informal.

Aun cuando se han diseñado diversas meto-
dologías para cuantificar la magnitud del fenó-
meno, diversos sectores siguen evadiendo la 
tributación; igualmente, a pesar de la existen-
cia de diversas leyes existentes en cada país, 
los sistemas de pago y el tipo de comercio 
relativamente informal en Latinoamérica y el 
Caribe dificultan la identificación y control de la 
evasión en algunos sectores donde la factura-
ción se desarrolla de manera manual y donde 
la figura de tributación permite una relativa 
desinformación a los organismos de control, 
lo que se suma a la cultura de la población.

Esto último puede ser en Colombia una im-
portante causa de evasión o elusión, dada la 
ausencia de “conciencia tributaria”, tanto in-
dividual como colectiva. Barros et al. (2021) 
afirman que la cultura tributaria representa 
una herramienta para los ciudadanos, dado que 
proporciona comprensión y transparencia ante 
el manejo de los tributos por parte del Estado, 
disminuyendo el temor a pagar impuestos. La 

existencia de una fuerte evasión muestra en 
un nivel general el poco conocimiento que las 
personas tienen de los programas de gobierno 
y las políticas fiscales en la redistribución del 
ingreso, pero al mismo tiempo la ausencia de 
confianza en los manejos de tributos por parte 
del estado (CEPAL, 2017a).

Aspectos normativos de la tributación

Con los objetivos primordiales de fomentar la 
generación de empleo y con ello disminuir la 
informalidad y reducir la brecha de desigual-
dad, el Congreso de la República expidió la Ley 
1607 del 2012 que reglamenta las normas en 
materia tributaria y dicta otras disposiciones 
(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble, 2019). En su artículo 71 y en el artículo 
512-1 se adiciona al Estatuto Tributario el im-
puesto nacional al consumo a partir del 2013 
para los siguientes servicios y bienes: servi-
cio de telefonía móvil (Corte Constitucional, 
2016); ventas de algunos bienes corporales 
muebles, de producción doméstica o importa-
dos; el servicio de expendio de comidas y be-
bidas preparadas en restaurantes, cafeterías, 
autoservicios, heladerías, fruterías, pastelerías 
y panaderías para consumo en el lugar, para 
ser llevadas por el comprador o entregadas a 
domicilio, los servicios de alimentación bajo 
contrato, y el servicio de expendio de comidas 
y bebidas alcohólicas para consumo dentro de 
bares, tabernas y discotecas.

De igual manera, se establecen los componen-
tes de la obligación tributaria del impuesto na-
cional al consumo. Estos son la base gravable, 
calculada a partir del precio total del consumo, 
incluidas las bebidas acompañantes de todo 
tipo y los demás valores adicionales; también 
define que las propinas al ser voluntarias no 
forman parte de la base del impuesto, como 
tampoco la conforman los alimentos excluidos 
del impuesto sobre las ventas que se vendan 
sin transformación o preparaciones adicionales. 
Se estipuló que la tarifa es nominal del 8 %, 
la cual deberá discriminarse en la cuenta de 
cobro, documento equivalente o factura, y la 
misma se deberá calcular con anterioridad e 
incluirse en la lista de precios, con una perio-
dicidad bimestral.
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En los incisos 3 y 4 del artículo 71 de la Ley 
1607 del 2012 se indica que el impuesto nacio-
nal al consumo no otorga para el adquiriente 
impuestos descontables en el impuesto so-
bre las ventas (IVA), pero frente al impuesto  
sobre la renta sí otorga derecho a tomarlo co-
mo una deducción y este se configuraría como 
un mayor valor del costo del bien o servicio 
adquirido. Para el caso de los restaurantes, el 
artículo 78 de la Ley 1607 adiciona el artículo 
512-8 que define al restaurante como

[…] establecimientos cuyo objeto es el servicio 
de suministro de comidas y bebidas destinadas al 
consumo como desayuno, almuerzo o cena, y el 
de platos fríos y calientes para refrigerio rápido, 
sin tener en cuenta la hora en que se preste el 
servicio, independientemente de la denomina-
ción que se le dé al establecimiento. También se 
considera que presta el servicio de restaurante 
el establecimiento que en forma exclusiva se de-
dique al expendio de aquellas comidas propias 
de cafeterías, heladerías, fruterías, pastelerías y 
panaderías y los establecimientos, que adicional-
mente a otras actividades comerciales presten el 
servicio de expendio de comidas según lo descrito 
en el presente inciso. (p. 45) (Ministerio de Tecno-
logías de la Información y Comunicaciones, 2022) 

Con el artículo 83 de la mencionada ley, se adi-
ciona al Estatuto Tributario el artículo 512-13 
de régimen simplificado del impuesto nacional 
al consumo de restaurantes y bares, en el que 
se establece que las persona tanto jurídicas 
como naturales pertenecerán a este régimen 
si poseen ingresos brutos provenientes de la 
actividad, que sean inferiores a 4000 Unidades 
de Valor Tributario (UVT) (DAFP, 2022).

Después se expide la Ley 1739 del 2014, que 
modifica parcialmente la Ley 1607 de 2012, en 
concreto el artículo 51 (art. 512-13) del Esta-
tuto Tributario, donde se establece el régimen 
simplificado del impuesto nacional al consumo 
de restaurantes y bares, eliminando del cuerpo 
del artículo a las personas jurídicas, entendién-
dose que a partir de esta modificación solo se 
pueden clasificar en el régimen simplificado a 
personas naturales.

A partir del 2016, con la Ley 1819 (Secreta-
ría del Senado, 2022b) se reglamenta que las 

personas naturales que hayan tenido ingresos 
inferiores a 3500 unidades de valor agregado 
mediante el funcionamiento de bares y restau-
rantes, pertenecen al régimen simplificado del 
impuesto nacional al consumo, con la condición 
de que tengan máximo un establecimiento de 
comercio, sede, local o negocio donde ejercen 
su actividad. Esta reforma tributaria forma par-
te de un conjunto de proyectos con los que la 
administración tributaria pretende tener una 
mejor interacción entre ella y los contribu-
yentes de los impuestos del orden nacional a 
través del plan de modernización tecnológica, 
para facilitar el cumplimiento y recaudo de las 
obligaciones tributarias (Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, 2022). Como parte de este 
plan, se incluyen los documentos electrónicos 
que la administración ha desmaterializado, 
como lo es la factura electrónica de venta, 
objetivo central del presente estudio.

Con el fin de buscar la reactivación económica, 
se expide la Ley 2010 de 2019 denominada Ley 
de Crecimiento, en la que se modifican diversos 
aspectos del impuesto nacional al consumo. 
En particular, se crea el Régimen Simple de 
Tributación (RST), consistente en un sistema 
para el pago de impuestos, que se estableció 
como un instrumento cuyo objetivo es el de 
incrementar la formalización empresarial en el 
país para contribuyentes con ingresos brutos 
anuales inferiores a 100 000 UVT, mediante: (a) 
tarifas diferenciadas sobre los ingresos brutos; 
(b) eliminación de la retención de renta e ICA; 
(c) unificación en la declaración anual de seis 
impuestos; entre otros (Secretaría del Senado, 
2022a). Para ello, quien desee incluirse en esta 
categoría, deberá especificar si es responsable 
o no del impuesto sobre las ventas (IVA) o im-
puesto nacional al consumo. El RST se crea con 
el fin de reducir cargas formales y sustanciales, 
impulsar la formalidad, simplificar y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias a 
cargo de los contribuyentes que deseen optar 
por incursionar en este régimen de manera 
voluntaria, y de este modo, se reducen signi-
ficativamente los costos de cumplimiento de 
la obligación tributaria para los contribuyentes 
(Rodríguez-Gómez, 2022). Como resultado, al 
corte del 30 de abril de 2022, se cuenta con 
66 291 inscritos que han realizado pagos por 
$ 1.21 billones (Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, 2022).
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El artículo 28 de la Ley 2010 de 2019 establece 
que

[…] no serán responsables del impuesto nacional 
al consumo de restaurantes y bares las perso-
nas naturales que cumplan la totalidad de las 
siguientes condiciones: (a) que en el año anterior 
hubieren obtenido ingresos brutos totales, pro-
venientes de la actividad, inferiores a tres mil 
quinientas (3.500) UVT; (b) que tengan máximo 
un establecimiento de comercio, sede, local o 
negocio donde ejercen su actividad. 

Los responsables del impuesto, una vez re-
gistrados, solo podrán solicitar su retiro del 
régimen cuando demuestren que en los tres 
años fiscales anteriores se cumplieron, por ca-
da año, las condiciones establecidas para tener 
la condición de no responsables (Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes, 2022).

Asimismo, la Ley 2155 de 2021 en su artículo 
57 adiciona el parágrafo 5 al artículo 512-13 
del Estatuto Tributario, donde se especifica que 
los contribuyentes del artículo 512-1 numeral 
3 para el 2022 no serán responsables del im-
puesto nacional al consumo de restaurantes 
y bares, como tampoco los del RST cuando 
desarrollen exclusivamente expendio de co-
midas y bebidas (actividades contempladas 
en el Estatuto Tributario, num. 4, art. 908); 
este beneficio aplica a todo contribuyente del 
régimen simple, incluyendo personas jurídicas, 
cuyo tope es de 100 000 UVT.

Como se puede observar, quienes superen 
el valor de 3500 UVT, es decir, la suma de 
$ 127 078 000 (33 950 dólares anuales) ten-
drían que cambiar de régimen sea al común 
o al régimen simple de tributación. Al pasar 
a otro régimen de tributación se dan otras 
obligaciones, como las de facturar electróni-
camente, de acuerdo con los requisitos esta-
blecidos en la ley.

Comercios gastronómicos y evasión 
fiscal

De acuerdo con la Asociación Colombiana de 
la Industria Gastronómica (ACODRES; 2021), 
que agrupa los establecimientos de comercio 
gastronómico en Colombia, a cierre del 2019 se 

contaba con 90 000 comercios gastronómicos, 
73 000 informales y 17 000 formales, en todo el 
país. Debido a la pandemia, al finalizar mayo 
del 2020 ya habían cerrado 27 600 del total de 
establecimientos. Asimismo, según la Cámara 
de Comercio de Bogotá (CCB; 2021), los datos 
del registro mercantil y de la iniciativa Clúster, 
en el sector gastronómico toman especial re-
levancia las mipymes, pues en este sector el 
97.1 % de las empresas son microempresas y el 
83 % se constituyen como personas naturales. 
El sector de la gastronomía y su encadena-
miento productivo representa el 9.6 % del PIB 
nacional y representa el 8 % de las empresas 
de la región. El segmento de gastronomía com-
prende 31 552 empresas y las ventas del sector 
superan los $ 38.9 billones, representando el 
3 % de las ventas en la región; para Bogotá y 
Cundinamarca se identifican 36 480 empresas.

Si bien se ha establecido un marco normativo 
claro y ajustado a los objetivos de tributación y 
distribución de recursos para los programas de 
gobierno antes del 2019, las condiciones eco-
nómicas pospandemia, así como los problemas 
con la conciencia de tributación en Colombia, el 
sector gastronómico es uno de los sectores en 
los que más se han detectado los fenómenos 
de evasión y elusión fiscal.

De acuerdo con la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe(CEPAL; 2017a), en 
Colombia la evasión y elusión en los impuestos 
de renta personal es superior a la de otros 
países de Latinoamérica, a pesar de un marco 
normativo más amigable y equitativo producto 
de los ajustes normativos en términos de tri-
butación. No obstante, como señalan Figueroa 
y Villasmil (2019), el sector de bares y restau-
rantes emplea estrategias para evadir y realizar 
elusión, como la doble contabilidad y uso de 
doble software, uso de varias cajas registrado-
ras, declaración parcial, expedición de recibos 
en vez de factura de venta, precios por debajo 
del mercado, creación de empresas de papel, 
paraísos fiscales, uso de testaferros, facturas 
falsas, modificación de facturas de proveedores 
del exterior, alteración de soportes de hechos 
económicos, fijar residencias en otro país y 
aprovechar los vacíos legales, en el caso de la 
elusión (Figueroa & Villasmil, 2019).

En cuanto a los comercios gastronómicos de 
Colombia, es aplicable el régimen de tributación 
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simple, aplicable a comerciantes, prestadores 
de servicios, profesionales independientes, 
agricultores, ganaderos, y en general, a aque-
llas personas que ejercen estas profesiones 
y enajenan bienes o prestan servicios grava-
dos. Los establecimientos gastronómicos no 
franquiciados son responsables del impuesto 
al consumo, y tienen la obligación de facturar. 
Si bien en el 2021 se dio la excepción del im-
puesto al consumo, ya en el 2022, tal obliga-
ción se debía cumplir, pero en consideración 
a que gran parte de estos establecimientos 
permanecen en el régimen simplificado, los 
dineros se reciben en efectivo y algunos de 
ellos no llevan la contabilidad adecuada. Este 
hecho implica desinformación y no permite el 
adecuado recaudo del impuesto al consumo.

El estudio del sector gastronómico que se 
desarrolla en el presente trabajo, tuvo como 
fin aportar información valiosa para la admi-
nistración pública respecto a los mecanismos 
de recolección de impuestos en el sector de 
comercio informal, objeto importante de las 
próximas reformas tributarias en Colombia, en 
coherencia con el marco normativo en materia 
de tributación. De tal forma, la investigación 
tiene como objetivo realizar estimaciones de 
determinación de ingresos por actividades or-
dinarias anuales en el 2021 en microempresas 
del sector servicios gastronómicos (sin que 
sean franquicias), con el fin de verificar si en 
el 2022, estos establecimientos que estaban 
obligados por sus ingresos de actividad a pasar 
al régimen común, lo hicieron o no, y si no lo 
hicieron, hacer unas estimaciones de evasión 
fiscal del impuesto al consumo establecido en 
el Estatuto Tributario colombiano.

[  Método

El estudio se efectuó en una zona de la localidad 
de Chapinero en Bogotá, en dos barrios de la 
zona norte, Rosales y El Retiro, entre las calles 
85 y 75 y las carreras séptima y primera de Bo-
gotá, como también entre las calles 85 y 82 de 
la carrera séptima hasta la carrera quince (Al-
caldía Local de Chapinero, 2020; DANE, 2022). 
Se seleccionaron estas zonas por concentrar 
gran cantidad de restaurantes y estar ubicados 
en un sector de alto flujo empresarial y comer-
cial, por lo que se consideró representativo del 

sector gastronómico de Bogotá. La recolección 
de información se realizó en los barrios Rosales 
y El Retiro en donde se hizo un conteo de 68 
establecimientos gastronómicos informales, de 
los cuales se tomaron aleatoriamente 15 para 
el estudio de caso.

Los 68 comercios identificados en la zona y 
que conforman el marco muestral son esta-
blecimientos inscritos en el Registro Único Tri-
butario a nombre de una persona natural con 
establecimiento de comercio; es decir, que su 
clasificación no fuera régimen común o simple, 
que no fueran franquicias, que no facturaran 
de acuerdo con el Estatuto Tributario, que no 
tuviesen más de 99 sillas en atención al público 
y que existiera respecto a ellos, la presunción 
de ser una microempresa del sector servicios; 
esto es, aquella cuyos ingresos por actividades 
ordinarias anuales sean inferiores o iguales a 
32 988 UVT. Lo anterior de acuerdo con el De-
creto 1074 del 26 de mayo de 2015, Decre-
to Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo (DAFP, 2022). En pesos 
colombianos al 2021, el valor de las 32 988 
UVT es la suma equivalente a $ 1197 728 304 
y en US$ 319 983, si se considera la Tasa Re-
presentativa de Cambio promedio año el 2021 
de 3743.09 pesos por cada dólar. De estos 
68 restaurantes, se seleccionaron quince de 
manera aleatoria, los cuales cumplieron los 
anteriores criterios.

Por otra parte, con el fin de contar con un 
panorama e ingresos representativo de la ac-
tividad comercial durante un periodo mensual, 
se eligieron días de observación que no co-
rrespondieran con pagos salariales (quincenas 
o mensualidades), para no sobreestimar los 
ingresos. Con esta decisión, los datos estima-
dos son conservadores y los resultados que se 
identifiquen podrían ser, incluso, menores que 
los ingresos reales.

La investigación se desarrolló en el marco de 
un estudio de caso mediante una aproxima-
ción observacional, de tipo exploratorio, por 
medio de visitas a establecimientos elegidos 
de manera aleatoria en una zona de Bogotá, 
y para tal fin se utilizó la técnica de cliente 
incógnito. El estudio observacional permitió la 
recolección de datos para la construcción de 
un caso en relación con la evasión y elusión 
en este sector comercial, cuyo abordaje puede 
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ofrecer algunas bases para las suposiciones de 
evasión en una mayor escala.

Para tomar la información, durante agosto a 
noviembre de 2021, un observador visitó los 
restaurantes de manera aleatoria en días no 
festivos de lunes a viernes al mediodía, y utilizó 
una planilla de medición en la que figuraba 
una ficha técnica diligenciada por el observador 
incógnito. Los mismos restaurantes se visitaron 
en julio de 2022, con el fin de verificar la infor-
mación y contrastar si se dieron cambios en su 
situación tributaria, para realizar presunciones 
de impuestos que se deben o debieron pagar, 
entre estos el impuesto al consumo. Cada res-
taurante se visitó por cinco días seguidos, para 
obtener datos fiables respecto a las ventas y 
los procesos de facturación.

Mediante la técnica de cliente incógnito, se 
recolectó la siguiente información: (a) exis-
tencia de registro único tributario; (b) número 
de sillas; (c) valor del menú; (d) cantidad de 
menús vendidos por día; (e) cantidad de menús 
vendidos por cinco días hábiles de la semana; 
(f) facturación de acuerdo con la ley; (g) en 
caso de facturación se verificó si se considera 
impuesto al consumo y si durante el proceso de 
recolección de información se dieron cambios 
en el régimen simplificado a régimen común 
o régimen simple.

Los establecimientos visitados no son del ré-
gimen simple, ni del régimen común, tampoco 
franquicias, ni establecimientos formales. No se 
efectuaron mediciones de ventas por catering.

En congruencia con los lineamientos desarro-
llados para la investigación científico-social y 
particularmente de la Declaración de Helsinki, 
que incluye los principios del Código de Núrem-
berg y la Declaración de Ginebra (Mazzanti Di 
Ruggiero, 2011), el presente estudio se guío 
por los principios de respeto, autonomía y au-
todeterminación del individuo, en la medida 
que se observaron aspectos de conocimiento 
público como la facturación y las ventas, sin 
divulgar o personalizar los hallazgos, mante-
niendo la confidencialidad de la información 
para evitar daños ocasionados en virtud de los 
resultados en evasión y elusión.

   Resultados

Considerando que el objetivo del estudio tenía 
como fin identificar las prácticas tributarias de 
los comercios gastronómicos informales me-
diante testigo encubierto, se observaron las 
ventas diarias durante cinco días, la factura-
ción, el registro único tributario, la recepción de 
efectivo, las ventas presuntas (a partir de mesas 
y conteo de platos) para calcular los ingresos re-
cibidos, hacer las proyecciones de ventas anuales 
y definir en caso de que las ventas superaran 
el tope establecido por la ley, cuál sería el valor 
base para el impuesto al consumo. Con base en 
la anterior información, se definió el impuesto 
al consumo y se realizaron presunciones sobre 
los impuestos posiblemente dejados de pagar 
en el impuesto al consumo.

Con el marco normativo aplicable y descrito 
previamente, el estudio buscó establecer las 
ventas promedio diarias y con ellas hacer pro-
yecciones a 260 días del año, considerando 
cinco días hábiles de cada semana y excluyendo 
los sábados, domingos y festivos. Este dato de 
ventas anuales era fundamental, por cuanto 
con estas se define si se cruza el límite de las 
3500 UVT, en las cuales existe la obligación 
de cambiar de régimen y con ello facturar el 
impuesto al consumo, para personas naturales 
que no pasan al régimen simple. Al pasar el 
límite de las 3500 UVT y permanecer en el 
régimen no responsables del antiguo régimen 
simplificado, se estaría contraviniendo la ley y 
se está evadiendo la responsabilidad de reco-
lectar el impuesto nacional al consumo.

Los resultados se presentan para cada uno 
de los años de observación. En la Tabla 1 se 
aprecian los resultados para los comercios gas-
tronómicos seleccionados en el 2021.

La Tabla 1 muestra los resultados de las obser-
vaciones y en las tres columnas de la derecha 
los ingresos presuntos, la base al impuesto de 
consumo y la estimación del impuesto de con-
sumo. Como es evidente, en virtud de los in-
gresos presuntos, el impuesto al consumo que 
se causó debido a estos ingresos fue sustancial. 
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En la Tabla 2, para los 15 establecimientos 
observados, en promedio, fue de $ 86 599 901 
para cada uno de estos en el año.

En julio de 2022 se repitieron las observaciones 
en los mismos restaurantes en los que se había 

realizado la toma de datos en el 2021. La Tabla 
3 muestra los hallazgos; a pesar del impacto 
de la pandemia por COVID-19, los datos son 
muy similares.

Tabla 1

Recolección información de establecimientos gastronómicos informales del 2021

Código Número 
de sillas

Total de 
platos

Valor 
promedio 

plato

Ingresos 
presuntos

Base impuesto 
al consumo

Estimación 
impuesto 

al consumo 
2021

E1 52 67 600 $ 10 000.00 $ 676 000 000 $ 625 925 925 $ 50 074 074
E2 48 74 880 $ 9500.00 $ 711 360 000 $ 658 666 666 $ 52 693 333
E3 70 72 800 $ 12 000.00 $ 873 600 000 $ 808 888 888 $ 64 711 111
E4 54 70 200 $ 12 000.00 $ 842 400 000 $ 780 000 000 $ 62 400 000
E5 82 149 240 $ 14 000.00 $ 2089 360 000 $ 1934 592 592 $ 154 767 407
E6 70 127 400 $ 12 000.00 $ 1528 800 000 $ 1415 555 555 $ 113 244 444
E7 52 81 120 $ 11 000.00 $ 892 320 000 $ 826 222 222 $ 66 097 777
E8 48 87 360 $ 9500.00 $ 829 920 000 $ 768 444 444 $ 61 475 555
E9 62 128 960 $ 12 000.00 $ 1547 520 000 $ 1432 888 888 $ 114 631 111
E10 64 133 120 $ 12 000.00 $ 1597 440 000 $ 1479 111 111 $ 118 328 888
E11 74 115 440 $ 14 000.00 $ 1616 160 000 $ 1496 444 444 $ 119 715 555
E12 52 67 600 $ 15 000.00 $ 1014 000 000 $ 938 888 888 $ 75 111 111
E13 56 72 800 $ 10 000.00 $ 728 000 000 $ 674 074 074 $ 53 925 925
E14 60 109 200 $ 10 000.00 $ 1092 000 000 $ 1011 111 111 $ 80 888 888
E15 72 93 600 $ 16 000.00 $ 1497 600 000 $ 1386 666 666 $ 110 933 333

Tabla 2

Promedios de ingresos e impuesto estimado del 2021

Aspectos presuntos Promedios
Ingresos presuntos $ 1169 098 667
Base impuesto al consumo $ 1082 498 765
Estimación del impuesto al consumo $ 86 599 901

Tabla 3

Recolección información de establecimientos gastronómicos informales del 2022

Código Número 
sillas

Total de 
platos

Valor 
promedio 

plato

Ingresos 
presuntos

Base impuesto 
al consumo

Estimación 
impuesto al 

consumo 2021

E1 52 67 600 $ 11 000 $ 892 320 000 $ 625 925 926 $ 50 074 074
E2 48 74 880 $ 10 000 $ 873 600 000 $ 693 333 333 $ 55 466 667

(Continúa)
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Código Número 
sillas

Total de 
platos

Valor 
promedio 

plato

Ingresos 
presuntos

Base impuesto 
al consumo

Estimación 
impuesto al 

consumo 2021

E3 74 72 800 $ 12 000 $ 1154 400 000 $ 808 888 889 $ 64 711 111
E4 48 70 200 $ 12 000 $ 1048 320 000 $ 780 000 000 $ 62 400 000
E5 80 149 240 $ 14 000 $ 1164 800 000 $ 1934 592 593 $ 154 767 407
E6 70 127 400 $ 12 000 $ 1747 200 000 $ 1415 555 556 $ 113 244 444
E7 48 81 120 $ 11 000 $ 549 120 000 $ 826 222 222 $ 66 097 778
E8 48 87 360 $ 10 500 $ 786 240 000 $ 768 444 444 $ 61 475 556
E9 58 128 960 $ 12 000 $ 904 800 000 $ 1432 888 889 $ 114 631 111
E10 64 133 120 $ 12 000 $ 998 400 000 $ 1479 111 111 $ 118 328 889
E11 74 115 440 $ 14 000 $ 1616 160 000 $ 1496 444 444 $ 119 715 556
E12 52 67 600 $ 15 000 $ 811 200 000 $ 938 888 889 $ 75 111 111
E13 56 72 800 $ 12 000 $ 1223 040 000 $ 674 074 074 $ 53 925 926
E14 68 109 200 $ 11 000 $ 1555 840 000 $ 1011 111 111 $ 80 888 889
E15 72 93 600 $ 15 000 $ 1684 800 000 $ 1386 666 667 $ 110 933 333

Tabla 4

Promedios de ingresos e impuesto estimado del 2022

Aspectos presuntos Promedios
Ingresos presuntos $ 1134 016 000
Base impuesto al consumo $ 1084 809 877
Estimación del impuesto al consumo $ 86 784 790

Tabla 5

Evasión del impuesto al consumo en los establecimientos observados en el 2022

Código Ingresos 
presuntos

Base impuesto 
al consumo

Estimación 
impuesto al 

consumo 2022

Factura acorde 
ley

Cambio 
régimen

E1 $ 892 320 000 $ 625 925 926 $ 50 074 074 No No

E2 $ 873 600 000 $ 693 333 333 $ 55 466 667 No No

E3 $ 1154 400 000 $ 808 888 889 $ 64 711 111 No No

E4 $ 1048 320 000 $ 780 000 000 $ 62 400 000 No No

E5 $ 1164 800 000 $ 1934 592 593 $ 154 767 407 No No

E6 $ 1747 200 000 $ 1415 555 556 $ 113 244 444 No No

E7 $ 549 120 000 $ 826 222 222 $ 66 097 778 No No

E8 $ 786 240 000 $ 768 444 444 $ 61 475 556 No No

E9 $ 904 800 000 $ 1432 888 889 $ 114 631 111 No No

E10 $ 998 400 000 $ 1479 111 111 $ 118 328 889 No No

E11 $ 1616 160 000 $ 1496 444 444 $ 119 715 556 No No

E12 $ 811 200 000 $ 938 888 889 $ 75 111 111 No No

E13 $ 1223 040 000 $ 674 074 074 $ 53 925 926 No No

(Continúa)
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Código Ingresos 
presuntos

Base impuesto 
al consumo

Estimación 
impuesto al 

consumo 2022

Factura acorde 
ley

Cambio 
régimen

E14 $ 1555 840 000 $ 1011 111 111 $ 80 888 889 No No

E15 $ 1684 800 000 $ 1386 666 667 $ 110 933 333 No No

De nuevo, la Tabla 4 muestra un promedio 
de evasión significativa del impuesto al con-
sumo, que para finales del 2022 ascenderá 
a $ 86 784 790 y que, si se considera el dato 
estimado en el 2021, acumulará un total de 
$ 173 384 691 para los 15 establecimientos 
observados.

Según la Tabla 5, el total de la evasión fiscal 
solo en la muestra seleccionada en el sector 
gastronómico de Chapinero, en las zonas de 
El Retiro y Rosales, es de $ 1301 771 852 para 
el 2021.

  Discusión

En este estudio de caso se pretendió identi-
ficar las prácticas de evasión o elusión fiscal 
en el sector de bares y restaurantes, en los 
que se ha establecido la frecuente ausencia 
de facturación, pero no se ha podido estimar 
la cantidad de ingresos para determinar si el 
establecimiento debería o no ser responsable 
del impuesto al consumo, y, en consecuencia, 
la cantidad estimada de evasión. Los hallaz-
gos son contundentes. Los 15 establecimientos 
seleccionados del universo de 68 comercios 
gastronómicos identificados reciben en conjun-
to $ 17 010 240 000 y cada uno evade, en pro-
medio, $ 86 784 790 en impuesto al consumo.

Lo anterior significa que, en virtud de los in-
gresos presuntos, se ha superado el valor de 
ingresos máximo para que el establecimiento 
gastronómico continúe permaneciendo en el 
régimen de impuestos y tiene la obligación 
legal de cambiar al régimen común o régimen 
simple. El límite señalado está estipulado en 
las 3500 UVT (Unidad de Valor Tributario), va-
lor que cambia año tras año; para el caso en 
estudio, en el 2021 sumó $ 127 078 000 y para 
el 2022, $ 133 014 000.

De acuerdo con los hallazgos en este estudio 
de caso, se puede concluir que del 100 % de los 

establecimientos gastronómicos de la muestra 
observados, presuntamente el 100 % superó 
las ventas de 3500 UVT y tenían la obligación 
de cambiar de régimen de impuestos. Si estos 
establecimientos gastronómicos no formales 
pasaran al régimen común, como deberían 
hacerlo, tendrían la obligación de facturar y 
cobrar en el documento el impuesto nacional 
al consumo del 8 % sobre las ventas. En gene-
ral, en la muestra observada se presume una 
evasión fiscal de $ 1301 771 851 (US$ 296 261, 
considerando una tasa de cambio de 4394 al 
28 de agosto de 2022 en Colombia).

Los datos también mostraron que la estrategia 
con la que se logra directamente la evasión 
es el uso de recibos en vez de facturas, y que 
esta situación se mantuvo constante en los 
comercios gastronómicos entre el 2021 y 2022; 
por lo que aun cuando tenían que cambiar de 
régimen en virtud de los ingresos recibidos, 
no cumplieron con la obligación de facturar 
conforme a la ley y de colocar en la factura el 
valor del impuesto al consumo. Los estableci-
mientos observados pueden considerarse como 
informales, por cuanto no tienen facturación y 
no cambiaron de régimen de no responsables 
a responsables. Lo anterior implica que evaden 
el pago del impuesto al consumo, manteniendo 
una presunción de que sus ingresos no dan 
para que tengan la obligación legal de cambiar 
de régimen y, por tanto, facturar de manera 
electrónica, por lo que no cobran el impuesto al 
consumo y, por ende, no lo pagan a la nación.

Considerando que ninguno de los comercios 
gastronómicos observados factura, es posible 
afirmar que es una práctica generalizada, 
aún más tomando en cuenta que estos 
establecimientos se encuentran en zonas de 
estratos 5 y 6 de Bogotá, y donde se ubica 
gran cantidad de personal flotante por ser un 
sector de oficinas. Debido a la ausencia de 
instrumentos legales, técnicos, administrativos 
y de investigación para establecer si existe 
evasión en un sector como este, la Dirección de 
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Impuestos Nacionales (DIAN) deberá desarrollar 
estrategias adecuadas a la problemática de la 
evasión.

Las estrategias que se podrían considerar im-
portantes son las siguientes: (a) fortalecimiento 
de las capacidades de la administración tribu-
taria de la Dirección de Impuestos Nacionales; 
(b) registro total de los contribuyentes de los 
establecimientos gastronómicos no formales en 
Colombia mediante un equipo de trabajo des-
tinado específicamente para este segmento de 
contribuyentes; (c) posterior al registro, la con-
formación de un equipo de trabajo para realizar 
una inspección aleatoria de establecimientos, 
empleando la metodología del presente trabajo 
y fundamentando las proyecciones anuales con 
herramientas estadísticas.

El equipo de trabajo deberá hacer una estima-
ción de cuáles establecimientos deben cambiar 
de régimen, específicamente al régimen común 
o al régimen simple y enviar la solicitud escri-
ta para que procedan al cambio, cumpliendo 
la totalidad de obligaciones del régimen. Por 
otra parte, se deben elaborar declaraciones 
sugeridas de pago del impuesto nacional al 
consumo para cada establecimiento, cuyas 
proyecciones de ventas teóricas proyectadas 
así lo hayan establecido, anexando las pruebas 
recolectadas. En caso de incumplimiento de 
los oficios persuasivos y el pago del impuesto 
nacional al consumo, se debe realizar auditoría 
al establecimiento y se debe continuar con una 
investigación de fraude fiscal con los datos re-
colectados, con los que se pretende demostrar 
los impuestos dejados de pagar.

Desde otra perspectiva y más allá de una estra-
tegia de control, es necesario en los países la-
tinoamericanos y particularmente en Colombia, 
repensar la educación para la tributación como 
un aprendizaje a lo largo de la vida. Conocer el 
sistema de tributación, el tipo de régimen, el 
uso particular de los recursos y la participación 
de los ciudadanos en el control fiscal, disminu-
ye de manera ostensible la evasión y elusión 
(Saavedra & Romero, 2021). Yaguache et al. 
(2018) indican que la cultura tributaria no debe 
pensarse como el resultado de las restricciones 
y castigos, sino en el marco de la información 
que reciben del sistema y la imagen que tienen 

acerca de la ética y los manejos del Estado. Por 
esta razón, forma parte de un marco mayor 
de conciencia cívico-tributaria, que a su vez se 
encuadra en la imagen del Estado en relación 
con la razón, la confianza, los valores de ética 
personal, la transparencia y los modelos que 
proyectan los funcionarios respecto al segui-
miento de normas, valores y reglas (Benkraiem 
et al., 2021). Por esta razón, la cultura tributa-
ria debe ubicarse necesariamente en el marco 
general de la reciprocidad entre los deberes y 
derechos, tanto de los contribuyentes como 
de los funcionarios de las diferentes adminis-
traciones tributarias. Sin abordar esta proble-
mática, será difícil alcanzar los objetivos de la 
CEPAL (2017b) respecto a la agenda 2030 de 
combatir los flujos ilícitos y la reducción de la 
evasión fiscal.

Finalmente, además de promover la cultura 
tributaria, será necesario pensar en intervenir 
sobre la informalidad de los negocios, lo que 
debe plantear una nueva forma de entender y 
reglamentar los sectores, particularmente el de 
comercios gastronómicos. Al respecto, Corba-
cho et al. (2012) señalan que la informalidad 
puede perjudicar la recaudación tributaria, pero 
sus consecuencias son mucho más profundas 
si se considera la calidad de vida y el acceso 
a los sistemas de seguridad social, dado que 
el margen de utilidades condiciona también la 
informalidad del empleo. En conjunto, estos 
aspectos generan un escaso crecimiento en los 
negocios, para evitar sanciones; no obstante, 
funcionar en una escala muy reducida impli-
ca menos productividad y menos acceso a los 
recursos productivos, desde el crédito hasta la 
tecnología, por lo que la informalidad impacta 
la economía y la sociedad mucho más allá de 
la pérdida de ingresos fiscales (Buettner et 
al., 2023; Fernández-Bastidas, 2023; Masca 
& Chris, 2023).

Aun cuando diversos aspectos adicionales 
contribuyen a la informalidad, como educación 
y tradiciones familiares, es verdad que, en 
Colombia y la región, formalizar los negocios 
requiere dinero, documentación y una serie de  
procesos complejos, por lo que el análisis de 
los procesos y su optimización es urgente 
para favorecer la formalización y, por ende, la 
tributación.
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  Conclusiones

Existe una presunta evasión fiscal en los es-
tablecimientos gastronómicos no formales 
evaluados mediante el método de observación 
y cliente incógnito. En el presente estudio se 
desarrolló una metodología sencilla, que pue-
de emplearse para procesos de seguimiento y 
auditoría de diferentes sectores comerciales, 
con el fin de estimar la evasión y elusión, pa-
ra diseñar estrategias de abordaje de estos 
fenómenos. Considerando los objetivos de 
desarrollo en el mundo y los requerimientos 
tributarios en nuestro país, es necesario que la 
DIAN no solo diseñe instrumentos de auditoría 
para identificar posibles casos de evasión y 
elusión por sectores, sino que también destine 
los recursos humanos y tecnológicos necesarios 
para la prevención de la evasión y la elusión. 
A la fecha, no se han creado estos equipos de 
trabajo, ni se han desarrollado metodologías 
para mejorar la recaudación del impuesto al 
consumo en distintos sectores; asimismo, es 
necesario conformar agendas que integren las 
acciones gubernamentales para promover la 
formalización de los comercios y desarrollar 
sistemas de información que permitan traba-
jar en una cultura tributaria derivada de la 
información y de la transparencia del Estado, 
por lo que este estudio es una aproximación 
inicial que se espera sea de utilidad en la toma 
de decisiones.
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